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Laa leyes, órdenes y anuncloa que se manden publi-
car en los Boletines ofictales re han de remitir al Jefe
eolitico respectivo, por cuyo conducto ae pasaran 1,1oe
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y agde Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidaran, bajo su adío estre-
cha responsabilidad, de conservar loa números de, este
Boarrna, coleccionados para ;su encuadernación, que de-
berá verificarse a/ final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condlcIón
4.° del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados ei importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, j la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Peninsula,r is-
as Baleares y Canarias, ä los veinte días de ou promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el die que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excosa de su
cumplimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción cie 24 de Enero de 7905

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y Ion suplementos adelantados por los mis.
mol, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periudicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referí-
dos gastos, de cuyo cargo eon, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8 •a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓNPARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Peseta 	 FUERA DICÓRDOBA Pesetas

Un mes. . , . - 4 	 Un mes. • 	 . 4
Trimestre. 	 . 8 25 Trimestre. 	 . . 11 k 5
Seir meses. 	 . 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un ano, . 	 . 33 	 Un año. . . . . 45

Número suelto, 4o cinttmos da peseta.

ge aublIca todos les dlat, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente cLue los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLZTIN dis-
pondrán que se file un ejemplar en el sitio cle costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo de/ número
guiente.

ate2e.aase-waes-aaaaseabeameaereeaaanea....e.~aeareaeraeae.ea~eeareaseeee~essiaemeseaereaceemeataesisadarsearaeaueeeeeeeeslaaaaleaataaasaweseareezaseeedweaasaaseasteelea~eitalaasaKeasea4seee,

; En cambio, decidido como estoy ä que
no eie repita lo sucedido en años anterio-
res con la presentación y autorización de
presupuestos, y ä que se llenen extricta-
mente todos los servicios, :especialmente
los relacionados con la ley de Contabili-
dad, base esencial de una buena y co-
rrecta administración municipal, y abri-

S. M. el Rav Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. lo REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA, RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfruten las demás
personas de la Augusta Reei

(4Gaceta, 20 Septiembre 1974),

Diputación provincial de Córdoba

Circular número 3.184
CJcars.-crcusatcariast,

En uso de las atribuciones que me con.
fiere el artículo 62 de la ley Provincia',
y de conformidad con lo prevenido en el
articu l o 55, he dispuesto convocar ä la
Excma. Diputación á sesión ordinaria
que debera efectuarse en el salón de se-
!iones de expresada Corporación á las
dieciseis horal del día 1.° de Octubre
P r6ximo y sucesivos no feriados, con el
In de inaugurar las sesiones del presente
periodo semestral.

Córdobe 21 de Septiembre de 1914.
El Gobernador,

José Maestre Vera.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Sección de Cuentas

Circular núm. 3.155
En mi circular de 21 de Julio último,

¡zeda en el BOLETIN OFICIAL núm. 174,

del día 23, previne á los Ayuntamientos
que, en cumplimiento á 'o que dispone
el artículo 150 de la ley Municipal, con-
cordado con el Real decreto de 30 de
Noviembre de 1899, procediesen sin pér-
dida de tiempo formar, discutir y vo-
tar sus presupuestos ordinarios para e)
año de 1915 y los remitiesen a este Go-
bierno para ei 15 del actual mes de Sep-
tiembre; y en la del 13 de Agosto próxi-
mo pasado, inserta en el núm. 193 del
propio BOLETÍN OFICIAL, correspondiente
al siguienfe día 14, les recordaba y les
encarecía, además de darles detalladas
instrucciones para su formación y de in-
dicarles las principales partidas que ha-
bían de contener como de carácter obli-
gatorio, con el fin de evitar en lo posible
devoluciones enojosas, el ineludible cum-
plimiento de tan importante servicio, pa-
ra evitarme ei disgusto de tener que acu-
dir á correcciones, 6 sea ä la imposición
de la multa determinada en el artículo
184 de la citada ley Municipal.

A pesar de estos requerimientos, solo

algunos Municipios, cuyos nombres me
complazco en consignar para satisfac-
ción, estímulo y hasta premio á su pun-
tualidad, han cumplido con su deber,
ejemplo que los morosos deben procurar
imitar en lo sucesivo, sin perjuicio de im-
ponerles la corrección merecida.

Aquellos son; Alcaracejos, Almedini-
llst, Añora, Baena, Cabra, Carcabuey,
Carpio, Conquista, Dos Torres, Fernan-
Núñez, Fuente Palmera, Guacialcázar, Lu-
cena, Monturque, Obejo, Priego, Puente
Genil, San Sebastián de los Ballesteros,
Santaella, Torrecampo, Valsequillo, Vic-
toria, Villaharta, Villanueva Córdoba, Vi-
llanueva del Rey, Vil.aviciosa, Zuheros y
Los Moriles.

gando, como abrigo, el inquebrantable
próposito de que no se infrinjan en mo-
do alguno las órdenes dictadas ä este fin,
me veo precisado á conminar y en su día t
impondré el máximum de la multa deter . I

! minada en el citado artículo 184 á los
Alcaldes y Secretarios que no han remi-
tido todavía sus presupuestos; previnién-
doles que si no los remiten improrroga-
blemente en todo lo que resta dei actual

; mes de Septiembre quedan incursos en '
; ella, sin perjuicio de otras medidas que

también adoptaré como marcada, desobea
diencia á mi autoridad.

Córdoba 18 de Septiembre de 1914.
El Gobernador,

José Maestre Vera.

Secrataría.—Negociado 1.0

Núm. 3.139

El señor Alcalde de Pozoblanco, en
oficio de 30 de Agosto último, me dice
lo que sigue:

Ilmo. Sr.: El Ayuntamiento de mi pre-
sidencia, en sesión celebrada el día 20 del
actual, enterado del expediente que se
instruye para proceder al alcantarillado
de un tramo del arroyo de la Condesa,
por motivo de higiene, y cierre de la su-
perficie resultante por motivo de seguri-
dad, después de discutir änapliamente el
asunto, acordó que, estando la obra de
que se trata exceptuada de la declaración
de utilidad pública, por estar comprendi-

da en el artículo 11 de la ley de 10 de
Enero de 1879; estimando que para lle-
gar a objeto que se propone la Corpora-
ción municipal, 6 sea el cierre del calle-
jón por motivo de seguridad é higiene,
tendrá necesariamente que seguirse el
trámite de la ley de Expropiación forzo-
sa para indemnizar las tervidumbres
que hubiere lugar: 1,° Que el alcantari-
llado se efectúe indemnizando previa-
miente el Ayuntamiento les servidum-
bres existentes para que el Municipio
pueda enagenar el cal ejón que hoy ocu-
pa el tramo de arroyo; y 1° Que se for-
me y mande ä V. S. relación nominal de
los interesados en la expropiación, con-
forme con lo que dispone el artículo 15
de la expresada ley. Y cumpliendo con
Jo acordado, adjunta remito relación de
los propietarios de fincas urbanas que
lindan con el citado tramo de arroyo, á
algunos de los que sea necesario expio.
piar servidumbres de acceso secundarias,
y que apenas son utilizadas por ei mal
estado en que se encuentra la via públi-
ca en cuestión, que no tiene salida.»

Ademas me remite el siguiente anun-
cio:

tAYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO

Relación nominal de los propietarios
de ficas urbanas que lindan con el tramo
de arroyo de la Condesa, que arrancando
de edificio situado en la calle León He-
rrero desemboca en la calle Fomento:

Don José García Tejero, calle León
Herrevo, 18.

Don Nicolás Jurado Escribano, idern
idem 16,

Doña Segunda Jurado Garrido, idern
idem, 14.

Don Hip6 . ito Cabrera Calderón, idern
idem, 12.
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Doña María ruana Cabrera Sánchez
idem id., 10.

Doña María Bermejo Muñoz, calle
Concepción, 1.

Don Andrés Peralvo Pedrajas, idem
idea), 8.

Don Marcos Rojas, viuda de, idem
idern, 5.

Doña Isabel López Serrano, idem id.,
7 y 9.

Don Antonio Cabrera Sánchez, calle
Muñoz Sepúlveda, 21.

Don Juan Arroyo Sánchez, calle Fo-
mento, 8.

Don Emilio Sánchez Copado, calle An-
cha, 20.

Daña Ana Sánchez Copado, idem
ídem, 16.

Don Juan Arroyo Sánchez, idem
idem, 24.

Don Nicolis Jurado Escribano, idem
idem, 24.

Don Francisco Rubio, idem id., 24.
Don Andrés Pera ,vo, idem id., 2.
Don Domingo Márquez Cabrera, idem

idem, 14.
Doña Isabel Márquez Cabrera, idem

ídem, 14.
Don Damián Romero Romero, idem

idem, 14.
Don Pedro José García Calero, idem

idem, 12.
Pozoblanco á 31 de Agosto de 1914.

-El Alcalde, Alejandro Rodríguez.-E1
Secretario, Antonio Cabrera.»

Lo que se inserta en este periódico ofi-
cial, señalándose un plazo de veinte días
para que las personan 6 Corporaciones
interesadas puedan exponer contra la ne-
cesidad de la ocupación que se intenta,
conforme ai artículo 17 de la ley de 10
de Enero de 1879.

Córdoba 17 de Septiembre de 1914.
El Gobernador,

Josd Maestre Vera.

Núm. 3.185

Habiéndose padecido error al publicar
en el BOLETIN OFICIAL del día 29 de Agcs-
to próximo pasado la lista de Jurados del
partido de Priego, se reproduce á conti•
ntración debidamente rectificada:

«Lista de los Jurados del partido judi-
cial de Priego que han de comparecer
en esta Audiencia los días 3, 4, 5 y 6 de
Noviembre próximo, á las doce, para co-
nocer de las causas seguidas contra Mi-
guel Marfil Moraga por rapto, Alejandro
Pérez Ramírez por asesinato, Juana Ba-
rea Moreno por robo, y José Serrano Gó-
mez por homicidio:

Cabezas de familia

D. Federico Velástegui Jaces
» Francisco Serrano Arjona
• Telesforo Arcos Ruiz

- » Antonio González González
» Roque Escobar González
a José María Vida Mérida
» Manuel González Gercía
• Antonio Ceballos Jiménez
a Juan Bautista Rosa Briones
• Mariano Cabal,ero Sarmiento
• José Matas Meglas
• Eulogio Bermúdez Cáliz
» José Bermúdez Cáiiz
• Baldomero Pedrojas Vida
» Joaquín Carrillo Lozano
» Joaquín Atienza Medina
» Gregorio Cuenca Morales
} Francisco Casti lo Aguilera
• José Pareja Porras
• Julián Barea Calvo

Capacidades

D. Rogelio Serrano López
• Santiago Jurado Ramírez
» Cristóbal Gámiz Cáliz
• Antonio Alguacil Romero
» Andrés Avelino Siller Rodríguez
* Benito Caracuel Ruiz
• José Ariza Ramírez
a Cristóbal García Castillo
» Feliciano Jiménez Muñoz
» Antonio Vega González
» Manuel A velos Ruano
• Francisco José Calvo Pimentel
» Marcelino Ruiz Sánchez
» Juan Antonio Ruiz Ruiz
• Antonio Sánchez Velasco
» José Ruiz Ruiz

Supernumerarios.-Cabezas de familia

D Eduardo Vasconi Vasconi
• Leandro Encuentra Geral
» Manuel Granados de os Olmedos
» Angel Apilar Aguilar

Capacidades

D. José Moreno Vargas Machuca
» José Guzmán Sánchez de Toro
Córdoba 26 de Agosto de 1914.-El

Secretario, Manuel García de la Plaza. -
V.° B.°: Ei Presidente, Sunmer.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Córdoba 21 de Septiembre de 1914.
El Gobernador,

José Maestre Vera.

AYUNTAMIENTOS

PRIEGO
Núm. 3.17s

Don Carlos Aguilera Jiménez, Alcalde acciden-

tal del Ayuntamiento constitucional de esta

ciudad.

Hago saber: que acordado por la Junta
municipal se saquen A subasta por el pe.
nodo de cinco años, que empezarán en
1.° de Enero de 1915 y terminarán en
31 de Diciembre de 1919, el arrenda-
miento del arbitrio de uso forzoso de pe-
sas y medidas, y servicio de pesar y me-
dir, por el tipo de 12.500 pesetas cada
un año, se hace público el intento de
mencionada subasta, para que en el tér-
mino de diez días se deduzcan las recla-
maciones que procedan, hallándose de
manifiesto en Secretaría las condiciones
que haya de regirla y la tarifa de exac-
ción, advirtiendo que transcurrido dicho
plazo no se admitirá ninguna que se pre-
sente.

Priego 17 de Septiembre de 1914.-
Carlos Aguilera.

SAN SEBASTIAN

DE LOS BALLESTEROS
Núm. 3.174

Don Juan José Lesmer Rovi, Alcalde-presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: que terminado por esta
Alcaldía el padrón industrial que ha de
servir de base para la formación de la
matrícula para el año próximo de 1915,
queda expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por espacio
de quince días, A fin de que los indivi-
duos comprendidos en el mismo puedan
aducir cuantas reclamaciones tengan
bien y en su derecho procedan.

San Sebastián de los Ballesteros 17 de
Septiembre de 1914.-Juan José Lesmer.
-Por su mandato, M. Márquez, Secreta-
rio.

PEDROCHE
Núm. 3.176

Don Pedro Tirado López, Alcalde-presidente
del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.
Hago saber: que las cuentas municipa-

les de este Ayuntamiento, correspon-
dientes á los años 1909 y 1913, formadas
por los cuentadantes respectivos é infor-
madas favorablemente por el señor Regi-
dor Síndico, se hallan expuestas al públi-
co por término de quince días, desde que
aparezca inserto este edicto en el Bota-
TIN Oriceke de la provincia, ä los efectos
del artículo 161 de la vigente ley orgá-
nica.

Pedroche 16 de Septiembre de 1914.
-Pedro Criado.

CABRA
Núm. 3.118

Extracto de los acuerdos adoptados por
este lustre Ayuntamiento durante el
mes de Agosto de 1914.

Sesión ordinaria del día 6
No pudo tener efecto por falta de nú-

mero de señores Concejales.
Supletoria del día 8

Preside el señor Lama (don Antonio)
y concurren los Concejales señores Fer-
nändez-Tejeiro, Ordóñez, Morales, Poya-
to, Luque, Maril o y Solís.

1.0 Se aprobó el acta de la anterior.
2.° Se hizo constar que se celebra en

segunda convocatoria
3.° Se consignaron los nombres de

los señores no asistentes.
4.° Se concedieron socorros de 7'50

pesetas á los vecinos pobres Agueda Gar-
cía Roldán, María Luiea Moreno Fuentes,
Tomás Cuenca Rosales, Luis Pastor Men-
doza y María de la Sierra Ordóñez.

5.° Se aprobó la distribución de fon-
dos del mes.

6.° Se declaró exceptuado del servi-
cio en filas al mozo número 36 del actual
reemplazo Félix Tienda Aguilar, conoci-
do también por José.

7. 0 Se aprobaron las cuentas de los
gastos originados con motivo del blan-
queo efectuado en las Casas Consistoria-
les, que asciende A 250 pesetas; otra de
pintura y conservación de mobiliario, que
importa 141'25 pesetas, y la de construc-
ción de bovedillas en el cementerio de
San José, importante 174 pesetas, dispo-
niéndose que sean satisfechas con cargo
ä sus respectivas consignaciones.

8.0 Se aprobaron los extractos de los
acuerdos adoptados en los meses de Ju-
nio y Julio.

9.° Se acordó exceptuar del pago de
derechos de traslado 4 las inhumaciones
de restos que se verifiquen en nuevas se-
pulturas, por razón de no admitirse la re-
novación de alquiler en las de la zona 3.e,
serie B., del cementerio de San José,
siempre que los traslados se refieran å
restos inhumados con anterioridad á la
reforma del Reglamento.

10.0 En vista de una solicitud suscri-
ta por gran número de vecinos, intere
mando se adopten medidas para evitar los
perjuicios que originen la escasez de agua,
se adord6 reducir al 50 por 100 la dota-
ción de todas las fuentes y la que tiene
adquirida la Compañía de los Ferrocarri-
les Andaluces, disponiéndose lo necesa-
rio para el cumplimiento de este acuerdo.

11.° Quedó enterada la Corporación
de las circulares del Gobierno civil de la

provincia (Sección de Cuentas) númeroi
2.471 y 2.564, acordando que la comí.
sien de Hacienda proceda, sin levanta]
mano, ä la práctica de los trabajos.

12.° Se concedió autorización al pi,
Instituto de Religiosas Hijas de María E.

colapias para un enchufe en /a tubería ge.
neral, limitando á 5 centilitros por segun•
do el agua 4 que se refiere, sin perjuicio
del acuerdo que consta en el particular
10.°; levantándose con esto la sesión.

Sesión ordinaria del día 13
Preside el señor Lama (don Antonio)
concurreu los Concejales señores Or-

dóñez, Fernández Tejeiro, Luque, Man.
chulo, Lama (don Manuel), Carpas, Mo.
tales, Poyato, Murillo, Solís y Garnero.

1.0 Se aprobó el acta de la anterior.
2 ° Se consignaron los nombres de

los señores no asistentes
3.0 Se acordó suspender el pego de la

asignación para casa al Maestro de la se.
gunda escuela de niñore ínterin los dos
interesados que alegan derecho á perci-
birla no acrediten legalmente ä quien co-
rresponde.

4.° Se concedió un mes de licencia,
con disfrute de sueldo, por enfermedad,
al Secretario de la Corporación.

5.0 Se concedieron socorros de 750
pesetas á las vecinas pobres Dolores 1,6•
pez Batanás, Lorenza Corpaa Pastor y
Concepción Romero.

6.0 Se acordó reconocer, para su in-

clusión en el próximo presupnesto, dos
créditos ä favor de don Fulgencio la Hoz
Gutiérrez, procedentes de haber faci l ita-
do materiales de construcción; levantan.
dose con esto la sesión.

Sesión extra rdinaria del día 21
Preside el señor Lama (don Antonio)

y concurren los Concejales señores Fer-
nández ejeiro, Silva, Laque, Meriel,
Montes, Poyato, Corpas, Morales y Pie-
dra; concurriendo además algunas perso-
nalidades, en virtud á que todo el vecin-
dario fué citado para oir su opinión en el
asunto que motiva la sesión.

El señor Alcalde expuso ä la conside-
ración de todos que la comisión de Ha-
cienda, antes de fijar definitivamente su
criterio en la confección del próximo pre-
supuesto, desea oir la opinión de los ve-
cinos acerca si debe sostenerse la rctual
cifra que arroja el repartimiento general,
para invertir parte de ella en obras de uti-
lidad y urgencia, 6 si, por el contrario,
debe reducirse en proporción á la baja
que ha de experimentar el copo del Te-
soro por consumos. Todos los señores que
intervinieron en el asunto, con lo sola
excepción del Concejal señor Poyato, se
pronunciaron en pr6 del sostenimiento
de la actual cifra del repartimiento y
consiguiente ejecución de las obras aludi-
das; consignándose un voto de confianza
para la comisión de Hacienda,y levantán-
dose con ello la sesión.
Sesión ordinaria del día 22, supletoria

de la del día 20, que co pudo celebrarse
por falta de número de Concejales

Preside el señor Corpas (don Franc is
-co) y concurren los Concejales señores

Manchado, Fernández-Tejeiro, Ordóñez,
Piedra, Luque, Silva, Montes y Garnero.

1.° Se aprobaron las actas de las se-
siones ordinaria y extraordinaria ante
riores.
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elección, don Felipe Alvarez Jiménez,
don Teodosio Jurado Rueda, don Juan
José Cárdenas Ledesma y don José Aran-
da Márquez, sustituyendo ä los señores
salientes.

' 	Parte 2."--Oueció constituido el Ayun-Sesión ordinaria del día 27a, tamiento en la siguiente forma:
d, No pudo tener efecto por falta de nú•

ro de señores Concejales. 	
•
j 	 Alcalde-presidente, don Felipe Alva-

Su p letoria del día 29 	
f rez Jiménez.
1 	 Teniente de Alcalde, don Federico

Preside el señor Lama (don Antonio) Aranda Márquez.
concurren los Concejales señores Mo- 	 Regidor Síndico, don Teodosio Jurado! Corpas, Cimero y Luque. 	 •, Rueda.
.° Se aprobó el acta de la anterior. 	 Suplente, don José Aranda •Márquez,
2.° Se hizo constar que se celebra en 	 Regidor Interventor, el mismo,
gunda convocatoria. 	 ! 	 Regidor 1.°, don Juan José Cárdenas
e° Se consignaron los nombres de los Ledesma,
äores no asistentes. 	 Regidor 2.°, José Fuentes Castillejos.
/Y Se concedieron socorros de 750 	 Regidor 3.°, don José Aranda Márquez.
Cetas á los vecinos pobres Domingo 	 Regidor 4.°, don Eduardo Aranda
)!rlán Ruz y Manuel Córdoba Espinar. denes.

,.° Se acordó cumplimentar en todas ! 	 Regidor 5.°, don Joaquín Gallardo Mo-
partes la circular del Gobierno civil ; lina.

a provincia, número 2.845; levantän- ; 	 Siendo ocho el número de señores
e con esto la sesión. 	 s Concejales de que consta este Municipio,

i no existiendo vacante alguna.Junta municipal
1a 	 Quedó acordado que las sesiones ordin del día 2, supletoria de la que no ;

Ido ce 	 mlebrarse el 31 de Tulio por falta 	 nanas se celebren los lunes de cada se-
de número de concurrentes mana, y que se remita certificación de

'reside el señor Lama (don Antonio) esta acta al Ilustrísimo señor Gobernador
acurren los Concejales aefiores Fer- i 

civil de la provincia, y que se celebre
lez-Tejeiro, Mora, Gamero, Ordóñez, f tina segunda sesión extraordinaria en es-

, te día, para la formación de las listas depís, Poyato, Morales, Luque y Be-
leros, 	 compromisarios para Senadores.

1 1
!.3,° Se consignaron los nombres de 	 Cabra 5 de Septiembre de 1914.—E1 ! 	 Se designaron las comisiones en que j1 	 Mes de Marzo

9 señores no asistentes. 	 ) Secretario, Antonio Paris Garrido.—Vis- j ha de dividirse la Corporación municipal: Z 	 Sesión del del día 24.° Se concedieron socorros de 7 150 l to bueno: El Alcalde, Antonio Lama. 	 ; 1." Hacienda, 2.' Gobernación y 3.° Fo- Presidencia del señor Alcalde don Fe .pesetas á los vecinos pobres Juan Rubio 	 Nota.—En sesión de hoy aprobó el ! mento.
upe Alvarez Jiménez,Expósito, Soledad León Moreno, Manue- I Ilustre Ayuntamiento el anterior extracto i 	 Nombrar comisionado para que acom- 	 Aprobar el acta de la anterior.e Mesa García, Antonio Ortiz Muñoz y de acuerdos, de que certifico. 	 ! pañe á los reclutas llamados ä filas del 	 Se leyeron los Boletines oficiales y10 ;6 Rodríguez Ordóñez. 	 Cabra 10 de Septiembre de 1914.— ! reemplazo de 1913, para su ingreso en

r 	 la correspondencia recibida durante la5.° Se pasó á informe de la comisión 1 Antonio Paris Garrido. 	 j Caja, al Secretario de la Corporación don j semana anterior.
e Policía urbana una solicitud de don !1 	 GRANJUELA 	 1 Joaquín Peña Naranjo, con la gratifica- 11 	 Se di6 á conocer ä los sellores Canee-1fanuel Castroeerde, interesando que la 1 Núm. 2.773 	 : ción de 30 pesetas,

Sesión del día 12 	
! jales que por incompatibilidad no asistie-Corporación adquiera una batería de hie-

Extracto de los acuerdos tomados por 	 i ron al acto de la clasificación y declara-so del matafuegos espetare (Victoria), 	 este Ayuntamiento durante los meses 	 Presidencia del señor Alcalde don Fe- ; ción de soldados que tuvo lugar en el día3.° Se co ncedió un votó de gracia al • 	 de Enero, Febrero y Marzo últimos, upe Alvarez Jiménez.Alcalde-Presidente para que en nombre ' 	 que forma el Secretario que suscribe 	 A 	
I de ayer.

en cumplimientcr de cuanto preceptúa 	 probar el acta de ia anterior. :
; 	Sesión del día 9e la Corporación encabece la suscripción :

el artícuaa 109 de la ley Municipal vi- 	 Quedaron formadas las secciones para i 	 Presidencia del señor Alcalde don Fe-¡que se refiere la circu.ar  número 2 746 	 gente. el 	 de la Junta municipal. j lipe Alvarez Jiménez.el Gobierno civil de la provincia, pro- 	 Mes de Enero
orando fomentarla. 	 i 	 Se dió lectura de los Boletines quia- li 	 Aprobar el acta de la anterior.• .Sesión del día 1. 0 	 f les y de la correspondencia recibida. 	 ; 	 Conocer de los Boletines oficiales y1. 0 Se aprobó el presupuesto rnunici- 	 z

Serión de día 19
•
' 	 Parte le a —Tomaron posesión los seno- ;

; 	
i de la correspondencia recibida durante lael para el ano de 1915, disponiendo su 	 •

res Concejales nombrados en la últimaoposición al público y acordándose que
primer Regidor Sindico y en su defec-

) Asegundo representen al Ayuntarnien-
para la tramitación del presupuesto

2rcelario; levantándose con esto la se-
.j

.° Se aprobó por mayoría de seis 1

a de los señores Presidente, Fernán-
:rejero, Ordóñez, Games o, Luque y
eles, contra cuatrJ de los señores i

'pos, Poyato, Mora y Ballesteros, el •
,

diente instruido para la recaudación
¡ cuota de consumos por extrarradio !
Co 1913; levantándose la sesión, I

'110 que ya había sido aprobada el ac- !

!e la anterior y no había otros asuntos. !
Sesión del día 17

pudo tener efecto por falta de n6-
Ode señores concurrentes.

Supletoria del día 25
1

?telele el señor Lama (don Antonio)
i

.: /.1curren los señores Mora, Cabello y !i
i'Ice,

Se aprobó el acta de la anterior. 1

Se aprobó una transferencia de i
c

Iiillo en el actual presupuesto; levan- 1
5

')1e Co n esto la sesión. 	 Benavente; Médico
extracto de sesiones que antecede Rodríguez Silva; Agente en la capital,

'l 	don José Fernández Luna; Guarda rural
he en cumplimiento de lo que dia-
o formado por el Secretario que '

i
1 municipal, don Antonio Molina Cabezas,

artículo 109 de la vigente ley e todos y cada uno con el sueldo anual
CIPal,

I'
l' el

consignado en presupuesto.

Sesión extraordinaria del día 1. 0

Presidente, don Felipe Alvarez Jimé-
nez

Se procedió ä formar las listas de com-
promisarios para Senadores, quedando
terminada y expuesta al público.

Sesión del día 5
Presidencia del señor don Felipe Alva-

rez Jiménez.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
Reconocer á los empleados del Ayun-

tamiento en sus respectivos cargos, sien-
do estos los siguientes:

Don Joaquín Peña Naranjo, Secretario
de la Carporación; don Antonio Cárde-
nas Domingo, Auxiliar de la Secretaría;
Alguacil portero, don Diego Martín Ri-
vera; Depositario de los fondos munici-
pales y del Póstito, don Miguel Cárdenas

titular don Manuel

Jipe Alvarez Jiménez. 	 Sesión del día 16
iAprobar el acta de la anterior. 	 Presidencia del señoa Alcalde don Fe-

Dar cumplimiento ä las disposiciones Jipe Alvarez Jiménez.
de Ips Boletines oficiales y correspon- n 	 Aprobar el acta de la anterior.

iI cia recibida.; 	Se acordó el pronto despacho de las)
s 	 Sesión del día 26 	 circulares de los Boletiues oficiales yt
1 	 Presidencia del señor Alcalde don Fe- de la correspondencia recibida.

Jipe Alvarez Jiménez. Que ayer 15 se había ocupado la Cor-1;
Aprobar el acta de la anterior. 	 1 poración de reconocer y fa dar los expe-l 

1 	 Se dió conocimiento de que en el día I dientes que quedaron pendientes el día
1

i1 de ayer quedó hecha la rectificación del primero del actual.

1
alistamiento del actual reemplazo. 	 a 	 Sesión del día 23

 
I 	 Mes de Febrero 	 1/ 	 No se celebró sesión ordinaria por fa!-

;
1 	 Sesión del día 2 	 I ta de número suficiente de señores Con-

Presidencia del señor Alcalde don Fe-
i 	 1 cejales ni haber asuntos urgentes de quet 	 o

i 
upeA lvarez Jiménez. i tratar.

: 	Aprobar el acta de la anterior. 	 / 	 Sesión del día 30

; 	 Declarar definitivas las listas de com- l 	 Presidencia del señor Alcalde don Fe-
i1 promisarios para la elección de Senado- lipe Alvarez Jiménez,

Aprobar el acta de la anterior.
1

ires, por no haberse presentado reclama- 1
r 	 Fueron leidos los Boletines oficiales1 ci6n a gana.

	

Sesión del día 9 	 1 y la correspondencia recibida desde lai
! última ordinaria.f 	 No se ce'ebró la ordinaria correspon- 	

Nombrar al Secretario de la Corpora-
1

l diente por no haber asuntos de que tra- 1

1 tar. 	 1 ción dan Joaquín Peña Naranjo para que
1! 	 Sesión del día 16 	 i asista en representación del Ayuntamien-

I 	 Presidencia del señor Alcalde don Fe- ;' to al acto del juicio de exención ante la
! lipe Alvarez Jiménez. 	 i Comisiód mixta de la provincia, el que
if

I  
Aprobar el acta de a anterior. 	 ! tendrá lugar el día 4 del próximo Abril,
Se di6 cuenta de la correspondencia

1' debiendo presentar toda la documenta-
l 

1
recibida y de los Boletines oficiales des- I ción en dicho centro cuarenta y ocho ho-
de la última sesión. 	 I ras antes del día señalado, abonándole

Conceder un socorro de 23 pesetas al 1 por dicha comisión 35 pesetas del capí.

enfermo pobre vecino de esta, Trburcio ! tulo correspondiente.
Muñoz Moreno, para que pueda pasar ä 1 	 Autorizar al señor Alcalde para que;
un Hospital de Madrid. 	 1 verifique los pagos del primer trimestre,

	

Sesión del día 23 	 1 si los fondos lo permiten.

	

Presidencia del señor Alcalde don Fe- 1 	 El presente extracto ha sido aprobado
upe Alvarez Jiménez. 	 1 en sesión del día de ayer. Y para su re-

Aprobar el acta de la anterior. 	 1 misión al Ilmo. Sr. Gobernador civil de1
Solicitar del Ilmo. Sr. Gobernador ci- 1 /a provincia, para su inserción en el Bo-

ten de la provincia autorización para po- I urda OFICIAL, se extiende el presente,

1

 der girar el reparto de arbitrios extraor- 1 visado por el señor Alcalde, en Granjue-
dinarios que tiene concedido el Munici• 1 la á once de Agosto de mil novecientos
pio para cubrir el déficit del presupues- catorce. - Joaquín Peña.—V.° B.°: El Al-

1( to ordinario del año corriente; y que tan 1 calde, Alvarez.
1

I
luego se reciba se procederá por la Junta 1

1

 municipal á la confección del mismo 
Y 1 Edicto de primera subasta de inmuebles.el de consumos.

	

1 
Nombrar al Médico titular don Manuel 1 	 Recandacib de Contribuciones

)
Rodríguez Silva para que practique los 1

reconocimientos facultativos en el auto 1 	 ZONA DE CÓRDOBA
' de la clasificación y declaración de sol-

	 Núm. 3.1es
1:

t
; dados, cuyo acto tendrá lugar el día 1.0 1
I del paóximo mes de Marzo, á las diez, 	

t
Contribución urbana:

z 	 También se acordó nombrar tallador i 	 Tercer trimestre de 1914.
¡ para dicho acto al licenciado del Ejército 1 Don Mariano Aguilar y Chaparro, Agente eje-

don Rafael Muñoz Aranda, al que se le 	 cutivo por débitos ä favor de la Hacienda.
l

i

	

i abonará cinco pesetas por dicho servicio. 1 	 Hago sabe: que en el expediente que

Presidencia del señor Alcalde don Fe- semana anterior.

oria
l'use
es

ncIS
ñores
óäez,
mero.
as se-
ante

ra ea

L

a

Ministerio de Cultura 2024



*Mi

Arth
u Bala
pelón
de hecl
ción de

Art.
cumplir

Art.
so diapi

Re
Artíc

nicipale
tarios qx
devenga
mos, así
en los p
rematan
dos gasa
en la reg

esmaegea

Preside]

Saeoe;
Osito al
orden int€
ela vida
-a todos
tiesa , sin
arestras E

le en cr
llenedias
rachas to
tegraciadi

lores de
son not
ll lipJes p
é lnnec

Wa de nac
'español i

4importal
ket necee
!Ialorias; á

esi

rlä l a crE
hui--Armen
d3c0n los

"I'Zps non e

!itp
gener

q , dentro

S. M.
Dios gua
forja Eu
pe de As

levedad
De igu

personas

de la ley de Enjuiciamiento Milita

Marina.
r de

su-
upe

ra

cien.
reta.

adce

más

pre.

Au g -

e se

cuco

queque

Jazz,

aula

OCE-

ción

ción

reglo

y de

C6.

a ley

risa,

, de

ortés

toral

cual

orto;

diez

n de

isión

cario

per-

nabla

4
	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Instruyo por débitos de la contribución
trimestres arriba expresados, se ha dicta-
do con fecha quince la providencia si-
guiente:

Providencia.—No habiendo satisfecho
los deudores qua á continuación se ex-
presan sus descubiertos con la Hacienda,
ni podido realizar 103 mismos por el em-
bargo y venta de bienes muebles y semo-

vientes, se acuerda la enejenación en
pública subasta de los inmuebles perte

nenecientes ä cada uno de aquellos deu-
dores, cuyo acto se verificará bajo mi
presidencia el día treinta, ä las doce de
su mañana, siendo posturas admisibles
en la subasta los que cubran las dos ter-
ceras partes del importe de la capitaliza-
ción.

Notifíquese esta piovidencia al deudor,
y al acreedor hipotecario en su caso, y
anúnciese al público por medio de edic-
tos en las Casas Consistoriales y Boeerre

OriciAL.
Lo que higo público por medio del

presente anuncie; advirtiendo para cono-
cimiento de los que desearen tomar parte
en la aubasta anunciada, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 95

de la Instrucción de 26 de Abril de 1900:

1. 0 Que los bienes trabados y ä cuya
enajenación ha de proceder, son los ex-
presados en la siguiente relación:
Nombres de los contribuyentes y fincas que se

subastan, con expresión de la situación, ca-
bida y linderos.

Don Rafeel Roldán y Roldán.—El mo-
lino harinero llamado de Escalonias 6

Ascolonias, compuesto de dos piedras, y
situado en /a margen derecha del río
Guadalquivir, en el sitio conocido por
Puerta del Hierro, en las afueras de esta
ciudad, por bajo y ä 124 metros del
puente Mayor; linda por Norte con el ca-
mino de la ronda que conduce ä la Ala-
meda del Corregidor; por Sur con otro
molino harinero llamado Abolafia; por
Este con un paentecillo de acceso ä di-
cho molino de Abolafia, y por Oeste con
el rio Guadalquivir; ocupa una superficie
de 81 metros 25 centímetros cuadrados.
Ha sido capitaeado en 15.250 pesetas.
:Valor para la subasta, pesetas 	 15.250

Doña María de la Concepción Sán-
chez. —El molino harinero llamado Abo-

lafia, situado en la margen Norte del río
Guadalquivir, de esta ciudad, en la pri-
mera presa que hay por bajo del puente
Mayor, su fachada mira el Este, y linda
por esta posición Sur y Oeste con el río
Guadalquivir, y por Norte con otro mo-
lino de don Rafaei Roldán; está formado

sobre 205 metos 42 decímetros cuadra-
dos, equivalefitea ä 294 varas. Ha sido
capitalizado en 29.175 pesetas. Valor
para la subasta, pesetas 	 29.175

2.° Que los deudores 6 sus causaha-
bientes, y los acreedores hipotecarios en
su caso pueden librar las fincas hasta el

momente de celebrarse la subasta pagan-
do el principal, recargos, costas y demás
gastos del procedimiento.

3.0 Que los títuIcas de propiedad de
los inmuebles están de manifiesto en esta
oficina hasta el día de la celebración de
aquel acto, y que los licitadores deberán
conformarse con ebos y no tendrán de-
recho á exigir ningunos otros.

4. 0 Que será requisito indispensable
para tomar parte en la subasta Cine los

licitadötcs depositen previamente en la

JUZGADOS

RUTE
Núm. 3. 1 70

Cédula de citación
En el sumario que con el número vein-

; 	 . .
ticinco, del año corriente, se instruye en
este Juzgado por sustracción de una ga-
llina en una casería próxima ä la carrete-
ra de esta vida á Lucena, el señor Juez
de instrucción de este partido ha dictado
providencia con fecha de hoy, acordando
se cite en forma al denunciado Agustín

f Almedina Mesa, natural y vecino del ex-
presado Lucena, para que dentro del tér-
mino de diez días comparezca a prestar
declaración ante este juzgado en la indi-

, cada causa; bajo apercibimiento de que
i 	 .
: si no lo verifica le parará el perjuicio á

que haya lugar en derecho.
Y para que tenga efecto la citación del

Agusin Almedina Mesa, cuyo actual pa-
radero se ignora, expido la presente cé-
dula, que sello y firmo en Rute ä catorce
de Septiembre de mil novecientos ca-
torce, doy f&—Et Secretario, José Sierra.

Núm. 3.171

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo, Juez de

instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente ruego y encargo to-
das las autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial de la Na-

ción, procedan ä la busca y ocupación de
' cincuenta pesetas en diez monedas de á

cinco pesetas, así como de un bolso de lo-
na con listas encarnadas en que se guar-
daba dicha suma, y que en los últimos
días del mes de Agosto fueron sustraidos

de la casería llamada de Jiménez, sita en
el pago del Cerrillo, de la aldea de Zam-
bra, en este término municipal, de la per-
tenencia de Lorenza Montes y Montee;
y caso de ser habidos sean puestos ä dis-
posición de este Juzgado con la persona
15 personas en cuyo poder se encuentren
si no justifican au legítima procedencia.

Dado en Rute ä catorce de Septiembre
de mil novecientos catorce.—José Egui-

laz,—El Secretario, José Sierra Mier.

POSADAS
Nena. 3.177

Don Francisco Eugenio Uceda y Garcia, Juez
municipal Letrado de esta villa y accidental
Juez de instrucción de la misma y su par-
tido.
Por virtud de la presente ruego y en .

cargo al toda clase de autoridades y poli-
cía judicial la busca y rescate de la caba-
llería que al final se reseña, hurtada el día
nueve del actual de la finca Cañada la
Almunia, término de Almodóvar del Río,
ä don losé Ruiz Huertas, de aquedos ve-
cinos, y caso de ser habida sea puesta á

disposición de este Juzgado con sus tene-

dores ilegítimos; pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que con tal motivo
instruyo.

Dada en Posadas ä dieeiseis de Sep-
tiembre de mil novecientos catorce.—
Francisco E. Uceda.—Et Secretario ju-
dicial, Licenciad.; Joaquín Iglesia.

Señas de la caballería
Una mula de tres años, alzada 1'47

metros, castaña oscura, raza española,
bocic era y bregada, y un lunar blanco
debajo del corbejón del pié derecho y
el hierro de la Compañía Et Fénix Agrí-

cola.
Núm. 3.178

Por la presente ruego y encargo á to-
da clase de autoridades y policía judicial
la busca y rescate de las caballerías que
al final se reseñan, hurtadas el día doce
del actual de los ruedos de la villa de La
Carlota á José Serrano y Serrano, de
aquellos vecinos, y caso de ser habidas
sean puestas ä disposición de este Juzga-
do con sus poseedores ilegltimos; pues
así lo tengo acordado en el sumario que
instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á diecisiete de Sep-
tiembre de mil novecientos catorce.—
Francisco E. Eceda.—El Secretario judi-
cial, Licenciado Joaquín Iglesia.

Señas de las caballerías

Un caballo de diez años, blanco con
lunares negros, alzada 1'21 metros.

Un burro entero, de ocho años, luna-
res blancos en los costillares y alzada 1'20

metros.
Y ambas con el hierro de la Compañía

La Mundial.
MONTILLA

Núm. 3. 1 7 2

Don Manuel Fernández y Lasso de la Vega,

Juez de instrucción de esta ciudad.

Por el presente se interesa la busca y
ocupación de un arado marca Jabalí, con
una inscripción Reform Jamus, con dos
tuercas en cada uno de los dos tornillos
que sogetan el enganche del engero y
con las puntas de ambas manceras gasta-
das de llevarles arrastrando, propio de
don Manuel de la Calzada, sustraido la
noche del diez del actual del cortijo del
Rey, de este término, poniéndolo en su

caso á disposición de este Juzgado con
las personas en cuyo poder se encuentre
si no acredilan su legítima adquisición.

Dado en Montilla á diecisiete de Sep-
tiembre de mil novecientos catorce.—
Menue' F. Lasso.—El Secretario, P. H.,
A. García.

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-

ces 6 Tribunales respectivos á las per-

sonas que á continuación se expresan,

para que comparezcan el día que se les

señala 6 dentro del término que se les

fija, á contar desde la fecha de la publi-

cación del anuncio en este periódico

oficial, con arreglo ä los artículos 178

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

386 del Código de Justicia Militar y 68

Ni= 3.181

BLANCO MELLADO Antonio,
toral y vecino de Córdoba, de- estado

tero, de catorce años de edad, hijc

Antonio y de Dolores; domiciliado

mamente en referida capital, calle d

Märtires, ndmero cuarenta y siete; p

sado por el delito de estafa, consis1

en viajar sin billete; comparecerá, en

mino de diez días, ante este Juzg

para ser reducido ä prisión y res

der ä los cargos que le resultan en e

mario que contra el mismo se inßt

por referido hecho.—Dado en Cab

dieciseis de Septiembre de mil nove n

tos catorce. —Juan B. Bello.—El Sec

rio, P. H., Rafael García.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser dula:

rebeldes y de incurrir en las
responsabilidades legales, de no

aentarse los procesados que á conti

ci6n se expresan, en el plazo qt;

les fija, ä contar desde el día de h

blicación del anuncio en este perií

oficial y ante el JUEZ 6 Tribunal

se señala, se les cita, llama y einE

encargándose a todas las Autoric

y agentes du la Policía judicial, p

dan á la busca, captura y condui

de aquéllos, poniéndolos á dispos

de dicho Juez 6 Tribunal, con ar

ä los artículos 512 y 838 de la 1E

Enjuiciamiento 466 criminal, del

digo de Justicia Militar y 367 de

de Enjuiciamiento Militar de Mí

Núm. 3.180

CORTES CALDERO Enriqui

veintiseis años, hijo de Carmen C

Caldero, forrador de damajuanas, na

de Ecija, vecino de Sevilla, y cuyo e

paradero se ignora; procesado por I

comparecerá, dentro del término de

días, ante el Juzgado de instrucci

La Rambla, para ser reducido á pr

bajo apercibimiento que de no verif

será declarado rebelde y le parará e

juicio á que hubiere lugar,—La R;

ä diecisiete de Septiembre de mil

cientos catorce.—EI Juez de instrul

Antonio Martínez Jordán.

eri'i.

dico hay Poderes para clases pa.

sivas; Fes de vida; Cargar+ raes

y Cartas de pago para Ayunta'

mientos y recibos de inquilin'ag.

Imp. «La Opinión», Braulio Laporti 0,6

1

mesa de la presidencia el 5 por 100 del
valor líquido de los bienes que intenta
rematar.

5.° Que es obligac ón del rematalete

entregar en el acto la diferencia entre el
importe del depósito constituido y precio
de la adjudicación; y

6.0 Que si hecha esta no pudiere ul-

timarse la venta por negarse el adjudica-
tario á la entrega del precio del remate,
se decretará la pérdida del depósito, que
ingresará en las arcas del Tesoro público.

En Córdoba á 16 de Septiembre de

1914.—El Recaudador suplente, Mariano
Aguilar.
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